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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

h_umanos, entre ellos el de acceso a la información p(tblica, por lo que las respuestas 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial suscepti,~e de ser reparada 

mediante el recurso de revisión. (),< S,:<~'·) 
, J// ''(Í') 

INFORMACION CONFIDENCIAL, CLASIFICAGtQ~'DJ¡;!A. Si la información, 
. ---- _____ ,.\, '\.'\. "-•. __ "_.,..,,; 

¡:--_ ./ \, __ ' 
con la que se pueda responder a una solicitff di;Al\{©rmación, contiene datos 

¡,,, ',,, )) 
personales se deberá de realizar su cla~jftcirció~ corí1o información confidencial, 

atendiendo las formalidades estableciqas ;~~)al,ly de la materia y los lineamientos 
_'-\\~~"'""' //'s; 

generales en materia de clasifical]~Ón,y~d~'sélásificación de la información, así como 
( { ' ' ,;Y 

para la elaboración de vi?~i9rti~ p~J5!icas, de manera previa a su entrega al 
I z'" __ ,./_., "\ --

solicitante, de lo contp~pib Ips)servidores públicos involucrados incurrirán en 
// § /;._ É" -· _l' 

. . {:, ''i"~,.,i· /~. responsabrhdad , . ,. '\. ,t / ;1º 

<:;:))'"';:/ 
DE LA ELABORA<;ÍQN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

"'\,é" 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario de consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del '{e~urso de revisión 
'!.,, 'S.. 

00423/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  
\~;': .. ,, .. "'---\,\~-'-o.,, 

en su calidad de RECURRENTE, en contra de la J{sr~~st'¡ )déÍ Ayuntamiento de 

Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGAD9;~~:~t~c~de a dictar la presente 
(( {' F 

resolución, con base en los siguientes: /, .. "'•,, ) ) --,-,,,\~" . .;--

/" "" ' 
' \) 

' ; •. 
A~'E,5~~~;NTES 
i'\.c-- · ·-<'."'-'s '\,, -.-/~//' 

1. El día dieciséis (16) de ~ilero'}1e' tlos mil diecisiete, 
./ .. }· '\,\ '"-'·-,.- . :,'/l 

, ante el SUJ:eTO O~LIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 
>/::·), \.,.:. __ :_'""'··:.).) 

Mexiquense SAIME~{ppfpe~tó la solicitud de información pública registrada con 
;:' ··-:''"'\,,"'---" . .(/ /'.;'_):-' 

el número 00014/IX':GÁPAI'.U/IP/2017, mediante la cual solicitó: 
-·( ., // /. '<_;/ 

"SOLICITO INFORMACION DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA, DEL 

MUNICIPIO DE IXTAPALUCA. PERSONAL ADSCRTITO DESDE EL 1 DE 

ENERO DEL 2013 AL 15 DE ENERO DEL 2017, ALTAS Y BAJAS DEL 

PERSONAL DE ESTA AREA, SUELDO, HORARIO DE TRABAJO, 

FUNCIONES Y UBICACION DE DONDE SE ENCUENTRAN. SOLICITO 

TAMBIEN LA INFORMACION DE TODAS LAS DONACIONES QUE HAN 

RECIBIDO LA DIRECCION DE ECOLOGIA COMO SON ( ESCRITORIOS, 

COMPUTDORAS, VENTILADORES, REFRIGERADOR, PROYECTORES, 

IMPRESORAS,COSTALES DE COCRETA, ARBOLES FRUTALES, PLANTAS 
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DE HORTALIZA), POR PARTE DE LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 

DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2013 AL 15 DE ENERO DEL 2017. SU 

UBICACION ACTUAL DE LAS DONACIONES Y EN SU CASO DE NO 

TENERLAS, INFORMACION DE SU UBICACION ACTUAL, A QUIEN SE 

LES FUERON ENTREGADOS, EL MOTIVO POR QUE Y LA FECHA. 

RECAUDACION DE PAGOS POR SERVICIOS DE LA ll<{~,~CCION DE 

ECO LOGIA DEL 1 DE ENERO DEL 2013 AL 15 DE JNEft.o,bit'2011." (Sic) 
. ,f(\J,<.·:.:. "'>,\>:~~-~ . / 

( 1t, '·),/" 
-·, ., '(, 3 

,!' ""-~ \. ""-,. // 

• Señaló como modalidad de entrega de la trfo)'~a~iónr'a través del SAIMEX 
,- t ____ ,/'\_,·_» 
l ' l ' 

/'~ '\ } !j 

\,,,,_",·""""'·-- _:'>.-/ 
2. En fecha siete (07) de febrero de dqs.¡nih~iecisiete el SUJETO OBLIGADO 

·,\s,., \.\::,. _,) "'!! 
hace del conocimiento del solicitante;g\le el pla:fo de quince (15) días hábiles para 

,,_-.\>. "'\_ ;/_,.,;::-· 

atender su solicitud de informaci<,n fütskiliJ''prorrogado por siete (07) días en virtud 
t \ f, t \_ '', Ji./ 

de las siguiente razones: ·:, 

"Se aprueba prórfoga,c;prfr) tratarse de información que parcialmente no 
'<~-<\"'<>:-Y /''\~~ 

correspon4(4·[íhlJdryiñistración actual y no encontrarse disponible para 
/' /' ,,} ,.' "\-f 

consulta iht{i~qiatf' 
'\,Íí 

3. El día veintiuno (21) de febrero de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud y arguye lo siguiente: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 
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En relación a su solicitud de Información con folio 00014/IXTAPALU/IP/2017, se 

anexan archivos de respuesta." (Sic) 

A la respuesta el Ayuntamiento de Ixtapaluca adjunto los archivos identificados 

como a continuación se describen: 

• RESP. DIR. ECO LOGIA I SOL. 00014-2017.pdf: Consiste en el oficio número 

DE/IXT/2017/022 de fecha siete (07) de febrero de dos.Iriil~~cisiete, suscrito 

y signado por la Directora de Ecología, mediar(~wg¡~;¡¡i~~Ícribe cada una 
( ( ,;\ \? 

de las donaciones recibidas. ('",::\\, )) . 
/: º'1; '\,:::,:·"-,.. .,<' 

• RESP. DIR. ECOLOGIA II SOL. 000~:-{~11.plf''J¡)ocumento integrado por 

setenta y nueve (79) fojas consiste~t~s'~'{otmÍtos que contienen la relación 

de donación de árboles y plant<)B, eri'!QS JJe puede observarse el nombre del 
<::\\:-.,. ~; ·,~- . -·-

beneficiario, la donación ~Atr1cg~<ta.,z,l1í. fecha, desde la administración 2013-
( f '\) \l ">// 

2015 a la 2016-2018. " ... \ \ .. ll 
{-·,, ..... ::. ~~:~,.. /y 

• Respuestas Rec ljtph 0014,)Edf: Oficio de fecha uno (01) de febrero de dos mil 
/f~'./;F f ::.'f. ·> /

7 

diecisiete emii;ÍUpy'fjp:j;iado por la Directora de Recursos Humanos mediante 
,•,·· .• ¡,,V/ 

el cual adfi111.t}'el ~tihivo en formato .pdf que contiene la información que el 
"""·-- ""':,-, 

solicitante r~qtliere, del uno (01) de enero de dos mil trece al quince (15) de 

enero de dos mil diecisiete, documento anexo que consiste en el Reporte de 

Altas del Personal. 

• RESP. DIR. RECAUDACIÓN SOL. 00014-2017.pdf: Oficio número 

IXTA/DIR/REC/323/2017 de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil 

diecisiete suscrito y firmado por la Directora de Recaudación, por medio del 

cual envía la información solicitada; manifestando que· la información 

referente al cobro realizado por concepto de pagos de la Dirección de 
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Ecología del uno (01) de enero de dos mil trece al quince (15) de enero de dos 

mil diecisiete es de un total de $145,869.00 M.N. 

• ACTA DE COMITÉ 09.pdf Consiste en el acta número IXTA/CTMI/009/2017, 

de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Mi.:inicipio de Ixtapaluca, mediante la cual se acuerda en.tre otros puntos la 
<:.\""~--

elaboración de la versión pública de la documenJaciól}>zequerida en la 
_A -- ---~---\<··-----·> __ )> 

solicitud de información 00014/IXT AP AL U/IP/2017.; '~",.>, 
( ( ,, .. ,_ \) '·-,,,,:> 

(''\\'\V )) V 
:· . ·----- ""'"" '\'(:·""-·- _ .. ,/" 

4. El día veintisiete (27) de febrero de d~s 6::,~~~~íi):ete, estando en tiempo y 

forma  'i~erpus) el recurso de revisión, en 
'(.'• ,\ 

\ .. '"~--- X g 
contra de la respuesta anteriormente J.eferid<J.,' s~ñalando como: 

l'¡ . '.~~~::í~~~ .. 
• Acto impugnado: "PP~ ~¡;p¡q} SOLICITO LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

¡· ,/···:·<'· .-:;·-, . ~-:7 

CON Número de Fojiq)it/Í¡ s9J~itud: 00014/IXTAPALU/IP/2017 DONDE SE OMITIÓ 
_,. j;··:,,f:f"_/\ .. __ /'' '.'.".// .. 

INFORMACION,l')E,Ví'f fJONACIONES QUE HAN RECIBIDO LA DIRECCION DE 
.. ,-/<.::. "\ " .. .,,, ____ >-.\_./;/((-

ECOLOGIA,COMO•fiON ( ESCRITORIOS, COMPUTADORAS, VENTILADORES, 
,.,_,';"\ '\. ,-- -- ·-··,;;.: 

REFRIGERAD[),!}, .PROYECTORES, IMPRESORAS DEL 1 DE ENERO DEL 2013 A 

15 DE ENERO DEL 2017. TAMBIÉN SOLICITO SUELDOS DE LOS 

TRABAJADORES DE LA ÁREA DE ECOLOGÍA, CON COMPENSACIÓN QUE 

RECIBEN CADA QUINCENA. " (Sic); y como 

• Razones o Motivos de inconformidad: "Número de Folio de la Solicitud: 

00014/IXTAPALUIIP/2017, NO RECIBÍ LA INFORMACIÓN COMPLETA, Y SE 

OMITIERON ALGUNOS DATOS, ASÍ LA INFORMACIÓN QUE SUBIERON 

SOBRE ALGUNAS DONACIONES DE ARBOLES Y COSTALES DE CONCRETA 

NO ES CLARA NI LEGIBLE, Y LA INFORMACIÓN DE LAS DONACIONES QUE 
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HAN RECIBIDO LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA COMO SON ( ESCRITORIOS, 

COMPUTADORAS, VENTILADORES, REFRIGERADOR, PROYECTORES, 

IMPRESORAS DEL 1 DE ENERO DEL 2013 A 15 DE ENERO DEL 2017. TAMBIÉN 

SOLICITO SUELDOS DE LOS TRABAJADORES DE LA ÁREA DE ECOLOGÍA, 

CON COMPENSACIÓN QUE RECIBEN CADA QUINCENA, SIN MAS POR EL 

MOMENTO AGRADEZCO LA INFORMACIÓN Y TRANSFf,;R,ENCIA DE ESTOS 

DATOS SOLICITANTES." (Sic) d;' · \,,~,\\ 
/1¡ ...... '\··.· ·.·· / . \, :<·' :·: ··---,,~-,,·~'-, j 

,Y(\)'' 
5. Se registró el recurso de revisión bajo eJ ntí~~~ iii' expediente al rubro 

~'/ /' 00 /i -,,,,_ .,.,, 

indicado, asimismo con fundamento en lo d\~Rtq~J:~§9;'t'.1 artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Irt{o~'\)1~11 fública del Estado de México 
'\. '\. -.,, /;- 11 
'\ -, -:f ft 

y Municipios se turnó al Comisioná~qJos,é,: Gí'tadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. . ,,::\,~;~/ 
J 

rt('.., ·.~?· : '\\ -- 9 l 

6. El Comisionado )?9tlénté~Qh fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 
"/':;: /~//'} <{ . : ,,_.i' 

fracción II de la leyd~'l~hia,tfria, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 
)". . . ·-_ '\ "'~- ','..)/ _17 

de marzo de dbef:;¿d <.I~fisiete, puso a disposición de las partes el expediente 
"'°'\,,,'\'te"· .. 

electrónico vía Sistehla de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO en fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil 

diecisiete, remitió su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos 

denominados: 2 Resp. Complemento Dir. Ecología.pdfi 03 ACTA No. IXTA-CTMI-
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009-2017, DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA.pdf, 01 Resp. Ecología R.R. 00423-2017.pdf, 04 Resp. 00423 

Ecología funciones.pdf y 05 Resp. 00423 patrimonio y archivo.pdfi documentales 

que serán materia de estudio en la presente resolución y puestas a la vista del 

RECURRENTE al momento de notificar la 'presente. 

t 
8. Derivado del cumulo de información y para m~jgr e}tj'.iqio; comisionado 

t:"~- .. ------. ·-,"'" "\. 

ponente acordó que el plazo de treinta (30) días par~,(~Í,!:,r;) J~curso de revisión 
,, _,_ 'º<,_. ___ :. ,. -:f 

se amplia, por una sola vez por un periodo de ~1fnle:\(El)dí~s hábiles adicionales. 

{'•,,\', .... )) 
'\ \, ·+,. ._.-f 

9. El Comisionado Ponente decretó ~t~J~i':f)de instrucción mediante acuerdo 
' ''Cs _. /• 

de fecha veintiuno (21) de marzo de ~~\~i}~iecisiete, por lo que, ordenó turnar el 
! ____ -- ,-~~-\,'">.-. ·,._; _.-f' 

expediente a resolución mismact:¡úe ál;:t0ra!~e pronuncia· y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. / \.~>'-,., .):¡l I 

>,_,.--

<';[:;~')· ,,/99NSIDERANDO 

~- /' ./ /' 
PRIMERO. De 191éoií1pele11cia 

/:'7 <!:" _} /-.·- . ~;/ 
+\ ;~:_. '¿;:/ 

10. Este Institufo::a~ Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
'\Y 

de Datos Personales del Estado de .1\/Iéxico y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNQO. De la oportunidad y procedibilidad. 

,("'>· ,·, 
11. El medio de impugnación fue presentado a gav~ gE'h&4IMEX, en el 

"}i <""" ",.;\, ~""-. "",·,f 

formato previamente aprobado para tal efecto y dent~~áél,pj'aio legal de quince 

i"". \ ' ) '' días hábiles otorgados; para el caso en particuJar4es,'é!~ señalar que el SUJETO 

OBLIGADO respondió el veintiuno (21) dt{/f~;óJ}i)dos mil diecisiete, de tal 

forma que el plazo para interponer el rec{(ts,i);~~é;rrió del día veintidós (22) de 
' ''"'-0. '°'<- -J,/ 

febrero de dos mil diecisiete al quific~ (15.):de marzo de dos mil diecisiete; en 
., '0 .," )! 

,::-'·_· ,,:_:·:- --<:>\\, "<cv'<,/// 
consecuencia, presentó su incoríf prrrtidacl"él día veintisiete (27) de febrero de dos 

~ \ ~ J 
/' -.,, '\_ '\._., _.¡+' ¡ 

mil diecisiete, este se encu~i¡tI'<l d~ntró de los márgenes temporales previstos en el 
/\,_ \.,,. . ) ·i 

artículo 178 de la Ley/µe:3ri(nefp'arencia y Acceso a la Información Pública del 
'"'\,/_,,;/ //\, 

Estado de Méxkp;Yfjií~~(I,fos vigente. 
<~\~:V<.- /' é'y_v 

12. Por otro ladci>·~l escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la 

Ley de Transparencia y A~ceso a la Información Pública del Estado de Méx;ico y 

Municipios y determinar la confirmación; revocaciór{',p modificación; 
''\ '\ 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la ent~ega~;)}l información, 
\);,"º<'." ·~,>,"~ '""~- , 

respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJ~t~~,?!ijCYÁDOS. 

¡/•:': .: .. '/ "''\,":\~' ··-- ·'··" 
f ( <A °"\.d' 

14. Derivado de las constancias en el exp~f\J~te,i).Fpbbro indicado, es de señalar 
,,:,'\ "'"",,, '\,\.,."':" .... ,, /; 

que te$\!,Í~t0del Municipio de Ixtapaluca lo 
""'>,., ,1;,y 

siguiente: 

¡/"( "\.:· .. ,\ 
% ; ~ fl 

1) Personal adscrito a l,;i,Pite,c~íór'(de Ecología, altas y bajas de personal, sueldo, 
(!' ? ",.Y' . . '\ 

horario de TrataJ@;)uiJ~id~es y ubicación de donde se encuentran del uno 
0( ·(' /:"~/) :::· .,;, 

(01) de enero, d~,4ó,s,ri'iil trece al quince (15) de enero de dos mil diecisiete; y 
<'/'.;(:- .:,) _). ·~,,,<>/" 

2) Las donátjoí;les que ha recibido la Dirección de Ecología, tales como: 
"·· 'e·. 
·,~\ .. "), 

escritorios, 'tomputadoras, ventiladores, refrigerador, proyectores, 

impresoras, costales de croqueta, árboles frutales, plantas de hortaliza, por 

parte de las personas físicas y morales; así como su ubicación achial y en el 

caso de no tenerlas informe a quien fueron entregados, el motivo y la fecha, 

desde el uno (01) de enero de dos mil trece al quince (15) de enero de dos mil 

diecisiete. 
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15. El SUJETO OBLIGADO respondió al peticionario adjuntando archivos 

electrónicos identificados como: RESP. DIR. ECOLOGIA I SOL. 00014-2017.pdf, 

RESP. DIR. ECOLOGIA JI SOL. 00014-2017.pdf, Respuestas Rec Hum 0014.pdf, 

RESP. DIR. RECAUDACIÓN SOL. 00014-2017.pdf, ACTA DE COMITÉ 09.pdf 

l{'""'-"s.. 

16. Derivado de la respuesta , se duele en 
/1 ," '; \%,., --"</" -,-- .. ~ .... 

razón de que la información subida por el SUJET~,;o,~JQfDO respeto las 

donaciones de árboles y costales de croqueta no é$\~l~ra ./) legible; así mismo, 
/'°' ', "'··\.,., ,,---... -·· 

omitió entregar información relativa a las donattónergué ha recibido la Dirección 
.{_'\\, i,,,:\ .. , .... /! .. ) 

de Ecología como escritorios, COIT\f,~1¿,;,~~)s, "ventiladores, refrigerador, 

proyectores, impresoras del uno (01)\¡ie eri'ero~de dos mil trece al quince (15) de 
_'\'-":,··.,>.,.. ,' .,/·:; 

enero de dos mil diecisiete; así c9~0Jol,itíeldos de los trabajadores. 
11 "11 · .. 
'!¡. ,, .,-l .. /,., \\ .. ' , 

17. Sin embargo, deriwltlbcl~ ¡\ int;rposición del recurso de revisión el SUJETO 
/'~:).:~{~/\~'. ;.. .·<_;.l 

OBLIGADO, en el plá4q"leg¡il establecido para manifestar lo que a su derecho 
,-::" .; \· .. '·"',,, {, ¿:./ ,:f 

conviene, envió/"~1t)JÍ:tló!~ Justificado, adjuntando los archivos electrónicos 
'''"· ·, .. 

identificados coU.:.ó::~,,R;sp. Complemento Dir. Ecología.pdf, 03 ACTA No. IXTA­

CTMI-009-2017, DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA.pdf, 01 Resp. Ecología R.R. 00423-2017.pdf, 04 Resp. 00423 

Ecología ftmciones.pdf y 05 Resp. 00423 patrimonio y archivo.pdf 

18. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza la 

causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V, de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

19. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede· aftil:Iizar el contenido 
' .¿ ··~>:~, 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente ~J,~.ctrqN~~yá'sí este Órgano 
•./ < . >,, -.,,\'"\s.> 

Garante dictar la resolución correspondiente, tgI¡1,Jdo )ti 'consideración los 
.-----:"\\~",;º"--~<- ':'./f¡ 

elementos aportados por las partes y apegándo~~.erl f9q~,momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo est.abl~A~~·:e!)et artículo 8 de la Ley de 
<""''\ "~ '\, 

Transparencia y Acceso a la Informac:ión FJblica del Estado de México y 
;rF 

Municipios. 

20. En primer térm.Ji;{. .i;jr¡uede apreciar con claridad que el SUJETO 
,./~//,,; :,,_ ¿'" <)/' 

OBLIGADO no cum~lé_.cpr\t~I principio, toda vez que, hace solo del conocimiento 
_,f :" ·.""~ '\.,. , •. //,_.l;, 

del particular C!.é:,tj~dp1;61'Í'oga que resulta indebida, infundada y con falta de 
·-,\, , .. / ,;: 

motivación, si bieri>:rpe otorgada, carece de toda validez, toda vez que el artículo 

163 de la ley de la materia señala lo siguiente: 

"Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la 

solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, 

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 
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emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos 

que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la 

solicitud." 

21. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGÁ}>p podrá solicitar 
,¡··-- ----~":\,_,"'~ 

se amplíe el termino de quince días para proporcii1Jar),é~g~es€'a a cualquier 

solicitud de información, plazo que podrá ser prorr:,;ig{/~;~;:~~~s siete días más, 
-- •. ,,.,_ '\:, .,,,_,, __ . ,,,/'J 

siempre y cuando medien razones que justifiqu11Ja'a,~~~,ación, las cuales deberán 

estar fundadas y motivadas, así como ªP:.ºJ1~~~:J,ot)6s integrantes de su Comité 
.;["-, ~ '<:"' 

de Transparencia mediante la emisión de'h~tt rliolución que deberá notificarse al 
"-:c. 

solicitante. 

/' _:;:, 

22. Lo cual implica 
1
_u¡{f ¡(lt3¡¡esponsabilidad, toda vez que dicha prorroga 

/,,,/· ,.:l" /"., /,~-- J_,/ 

deberá recaer en ur\,,.;d?é~}J~ento, debidamente validado y formado por los 
.-:"'. .. -·,. "t. ''~-,,, ._:'<. :f __ .;,;? 

integrantes del c~1jt:é!lo)i.íal evidentemente no ocurrió en el presente asunto, toda 
'"e, __ '"\, ,/ 

vez que el tih1lar a.~;la unidad de Transparencia, actuando en forma individual 

requirió la prórroga, sin que existiera de por medio razones fundadas y motivadas, 

mucho menos existió un documento emitido por el comité de transparencia, 

violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

23. Por otro lado, se procede a realizar el análisis de la información contenida en 

las documentales remitidas por el SUEJTO OBLIGADO a fin de determinar si se 
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satisface en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del 

particular. 

24. En relación a la pretensión formulada por el particular en el numeral 1) 

Personal adscrito a la Dirección de Ecología, altas y bajas de personal, sueldo, 

horario de Trabajo, funciones y ubicación de donde se encuenffal! del uno (01) de 
,('' ..... ~'\,'''\ .. 

enero de dos mil trece al quince (15) de enero de dos 'r:i di~~lfi!teJel Director de 
((. \'\'>l 

Recursos Humanos de Ixtapaluca, mediante el oficio,pe f~chíl fmo (01) de febrero e 
:'\.~\,~. ···-"'~;,/ 

de dos mil diecisiete remitió el archivo en .pdf lf e/ccín~}ne la información que el 

solicitante requiere del uno (01) de enero de tl{ps2'nlll t1ele al quince (15) de enero de 
<:\,_" '<;,~~""~~ 

dos mil diecisiete, solicitando al Comité de.J'ran:,parencia emita la versión pública 
''·" ,,;!' 

de dicho soporte. 

25. 

(" ,, 
Documento que a coí¡ttífi~~ción{e inserta a fin de visualizar la información 

t ',, . ) } 
contenida en el ·· ' 
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UVNICJP,0 OE IXTAPALUCA 

MUNICIPIO: [)QAPALUCA 0015 

·:¡:_,.,.;~ __ ;.,;~-~-':"i~.:ici>\~~;i;.v~~: _:_:\~\1_'-.-::':" i~-.r_··:. --_ 

" " 
., 

" ,, 
" " 

:;.,,«:>rn:l'UCA"-".,>;.Cff<!,_,,,. 

'""'-""'"V'.!.4•t<'c'~~ 
,;;e.•HV'Pr>.>>=~~a'< 

la',ll<:'"'"·,;,;•-=<="''"'"­
=<P$•-:.C.1'(llOJSTV.~ 
c..-.'U."'.flP·'-<'~'.µ.:,;,¡l:>o 
,,.,,._,,..:,;.;,,¡..< 
,c-;:::,¡~=1·="-fHt.<.'> 
;=-«S=,--S:,H'-\'iL-"<."'.<l'-°"' 

''""~!.<!~:.-n'L'" 
C~\"H 'J "-""'<•=:>< H'-'<.<s!>l 

c:-..<<U\il't-.e!-<!i!.< 

:,,,,,.-,,él,.,.,'l'M/1>,c<;,"a.": 
,,;,.;<,U ¡¡u·,_,,.,__., "-C.C~~MU<", 

"'-'""'~~·,A:· W,i! ,.•>J>I f/.<1.t. 
<>-.,, .. ""'~.-w:n,, ~''""'-'""~ 
t!l"""'-,.,_.l"-'WAf.\''-~ 
cc>a1,,,,=u,,.,ax, 
,c-mri.~,.W~'~"''''·"' 
=r,OiL\f..~-'l\<;'~r-,;-cA-,1) 
(..,.l{S','!~1',:;> •• CM,,P<l 

~-'<-"-<l>~'"·u:.>J.!a 
,.<1:,_,...= .. ,u.•cna 
r.-'l,<.'>!'·-'-"1'"'!'-'-'-'-H~tl.{;.,\ 
1< .... 01~1,t-:-u={'.L"'"' 
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ORGAHO SUPERIOR OE 
FISCALIZAC!ON 
OEL ESTAOOOE MEXICO 

~~,;,,>_< 

~-J<:>:<.i ,..,~, ... 
'"~"' <'-~"""' 

!,;, 
¡.,;, ., 
"'-' 

<S 

"' 
;;,¡,-

"' ;;,¡, 

~ 
,-:,, 

""' #,, 

"' '" e.:, -""" ·~ 
·~ 

>:~~~-ó..:i';".' 
' -U.-i • 

ll>L~ 

!P<H\ 
US>U 
t.SD:I 
].(-<-<.» 

!CJ,)1'. 
l.WH1 
U!H! 

·--"''"' <.'4><• 
l.,l!iUl 
~;;-, 

'·"'"'' t:l,H! 

•ll•'l 
u:,~i ~,,..,, 
,,-'lil! 

>111< 
,,,,n1 
t.-,~ll 

~n >l 
~~:;,JJl 
l.llHl 
u,~n 
UHJ'., 
l.)HH 

!,l<H} 

'-'"-" 
,.!-0'1 

... ·s:\,/;:, . 
26. Imagen en la que se apre9if; ql{~1sq;¡ten es cierto que el título del documento 

\ \.. J I 
refiere únicamente el Repqrte.de,Alt<i.s'del Personal, en el mismo se aprecia que se 

/\.. f(_f :--___ ;: y\'\ 
trata del periodo co:gi.13r~~dJdo;.de enero de dos mil trece a enero de dos mil 

</ . <~ _..0-j" .cf' _ _.,: __ 

diecisiete; reporte,qu~'elf~~t;cóntenido se observa el nombre del Servidor Público, 
, 1/-<:t"'..,.) _) ~,,,\_>/ 

el Area, el Puesto,''1,l Estáhts (Alta o Baja) y el Sueldo Quincenal, en su versión 
""',,., '\"' 

pública y con el acu~fdo de clasificación respectivo. 

27. En consecuencia, de la respuesta a la solicitud de información sobre este 

rubro, se colma parcialmente toda vez, que de la información enviada únicamente 

puede obtenerse relativa al reporte de Altas y Bajas del personal, así como el sueldo 

quincenal percibido por los Servidores Públicos del periodo comprendido de enero 

de dos mil trece a enero de dos mil diecisiete, no así del personal adscrito, toda vez 

que como se observa en el documento, existen servidores públicos con cargos de 
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subdirectores o coordinadores y en los mismos se visualizan el estatus de baja, lo 

que resulta incongruente al no identificar personal ocupando el cargo actualmente. 

28. Ahora bien, el SUJETO OBLIGAGO haciendo uso de su derecho, remite el 

oficio DE/IXT/2017/059 de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete 

suscrito y signado por la Directora de Ecología se pronuncia yf~ir,iite información 
·'"·""" ''\, 

en los siguientes términos: fJ / ' } 
... te 

,;? '\, ' 1"­
.. ~''\,. .. ,.'\~,<·, ... _' 

a) En cuanto al horario de trabajo, info1:~~~~:~';8)~~lunes a viernes de 09:00 a 

15:00 horas y sábado de 9:00 a 13:0J\hor~s;~ f 
'-> -·-- _··..,_ \_ ) 

b) Referente a las Funciones, s,epal~ ~'iii,fas actividades realizadas por el 
_~':\-,,,'\\":,, _,,,;/), 

personal adscrito a la Dir¡¡c.cióitqe.E:l;ólogía se puede obtener del Reglamento 
!f( ·-o,,\'-';/ 

Orgánico de la Adrr¡ini~Jr}cióJ!Í'ública Municipal de Ixtapaluca 2016-2018 
{' t' .,·_,, __ ,,.,\' 

proporcionando,éJ,sitiq·eJ~ctrónico https:ljixtapaluca.gob.mx/reglamentos y 
j,/f,_;o-,.:, 

/' /' _.;/ ,/· ·--. 
\;. "·- / /' ·'· 

que al reali7ar,ra.:v{~ifieación para mejor proveer por parte de esta Ponencia 
;-Y_/' ') ]_. ·,\\" ¿/ 

resolutorh,$<i'ibtiEJri~ la siguiente imagen: 
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l. Reglamento de ~.e ceso de las Mujeres a una Vida.Libre de Vlalencia 
2. ·Reglamento é'l1 O.esar(olfo Socia! de! Municipio de b.tapaluca 
3, R¡gla11ento da la Cootraloria Municipal de 1,tapalup 
4. Reg!ameoto de la Dirección de Oesarw1!o Rural 
5. Reglamefito de !a Oireccióo de Salud del Municlj)io d~ 
6. Reglamento óe la Direi:ción Genera! de A ioístrá(ífu ._ _ <le! Municipio de lxtapa!ueá 
7. Re¡l•'lleoto de la Direcc~n Jurídica de · <tl1-eí'.ilúioa·"-''" 
R Reglamento <le_ !as fecno!ogías de la !nf ·y.COl~unt{W.íones del Munícipl_o de lxta-paluca 
9, Reglamento de P~nteon?S del Munis' io -¡J.J j .., 

10. Reglamento da Planeaci.ón del _,/ 
11 _Reg!amento de Servicios Pú~ju-0 xlapa!uc~ 
12. Reglamento de Transpar 'A ión del Mun,iclplo de lxtapaiuca 
13. Reglamento de Turisr,µ. te· e Áreas Arqueológicas-del Munféipio de 1:ctapaluca 
14. Reglamento óel Catá~fl ,, , .• apaluca 
15. Re¡la~,eoto d,J~oose¡oifünJflpal<le'Población 
16, Reglamento dél~f'(lpi-0 P'foflona! de lxtapa!uca 
17._Reglam_Knto Genefatdedas Qf!cia!ias rn2_dlad0i'<'ls,conciliadoras y calificadoras del Muni_¡;ipio d? btapa!uca 
18. ·· o_General)"e,-Trabajo_de! Municipio de lxtapaluc_a 
IR R lnJer('¡.d~&-!a Oireccíón de Ecolo_ fa de! Municipio rle !xtapa!uca 
4 ,. _ ,., e·ra- irí:fctwff ·as· u 11ca·s· e Máh.,,1p,O ir ifopa!uca 
Zl(Reg!amfm~ Jntefno de la Dirección de Recaudación de! Municipio.de !xtapa!uca 

,-,· '\,, 1?,: Regia.We~ójnterno de! instituto para !a Pfoteccíón é.e los Derechos de las Mujé1és en lxtapa!uéa 
lY17,,:: 0f\23,:_~egfarne.5to Organlco de la Admlnlstracíón Pública MUitelpa! 

.,·. t.. ;'"">21- ~eglamento Orgánico del OOAPAS lxt,paluca 
_.:>\/> _,""'--- · -'F 25:)~eg!arnento para !_a Mejor_a Regulat_oria_del Municipio de lxtapa!uca 

-{:;,:·r:~~1;-~;:: ~ 

dispone la estructura administrativa y organización de la Dirección de Ecología, 

estableciendo las atribuciones y obligaciones de los servidores públicos que forman 

parte de la estructura orgánica de la Dirección. 

30. Así mismo señala que en relación a la ubicación dela Dirección de Ecología 

y donde se desempeñan las actividades propias de sus funciones señala como 

domicilio el de: Ex Hacienda Casco de San Buenaventura sin C.P. 56530 Ixtapaluca, 

Edo. De México. 
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31. Por lo tanto de las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO, 

tanto en la respuesta como en el Informe Justificado en relación al númeral 1) 

Personal adscrito a la Dirección de Ecología, altas y bajas de personal, sueldo, 

horario de 'Trabajo, funciones y ubicación de donde se encuentran del 11110 (01) de 

enero de dos mil trece al quince (15) de enero de dos mil dieci'Ífl!te, no se satisface 
( ;'' 

en su totalidad el derecho de acceso a la infornr~¡;ió~\ti¿b!i~ de  

 toda vez, si bien es ciert9~Í.{1 ~ddJ1ento identificado 
.,, >,.'\ .'""º" , ... /" f¡ 

•·•.· ~,,, .. .. / 

como REPORTE DE ALTAS DEL PERSONAL(tnlrst,~"·~J nombres de servidores 

públicos, también lo es que al realizar el .a41i~\s::c()f¡kspondiente se observa que 

quienes tienen el cargo de Subdirectores ~~?O~~ador, tienen el estatus de BATA, 
« ··,s.\ .:~-- . ···>' 

situación que no da certeza ju~ídié) .. \pnr~Ja incongruencia visible respecto al 
.l't,'''">,,. __ ·:\\ •\\_",;,!" 

personal adscrito a la Direccign 1~ii:, Ec~lbgía del Municipio de Ixtapaluca. 
,,· )? \, ·-·,. ;. ,;l 

/),(< )) 
32. Ahora bien, depiyá\i9 cte fá'tespuesta a la solicitud de información se deduce 

. ·-~"'\._~\,7¿.-:Y ,/>);-
que el SUJETo,.p);)G'l\!J?:<J; acepta tácitamente contar con la misma, por lo que 

'·\, '\f' ', .. ,',. . 'j/ 
en aquellos casos'ié!P\.que éste la asume, implica que la genera, posee o administra, 

'\ » · ...... 

por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, que se insiste la 

información solicitada, ya fue asumida por el propio SUJETO OBLIGADO. 

33. En razón de lo anterior, este Órgano Garante, considera dable ordenar la 

entrega de la documentación actualizada y correcta y en su versión pública en la 

que conste el personal adscrito a la Dirección de Ecología durante el periodo 

comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al quince (15) de enero de dos 

mil diecisiete. 
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34. Ahora bien, en relación a lo requerido en el numeral 2) Las donaciones que 

ha recibido la Dirección de Ecología, tales como: escritorios, computadoras, 

ventiladores, refrigerador, proyectores, impresoras, costales de croqueta, árboles 

frutales, plantas de hortaliza; por parte de las personas físicas y morales¡ así como 

su ubicación actual y en el caso de no tenerlas informe a quietí,'f:i{ron entregados, 

el motivo y la fecha, desde el uno (01) de enero de do~JJÚ~~{i:,ti})quince (15) de 

enero de dos mil diecisiete, en la respuesta a la solici~~<ti~)<¡~ación a través del 
_,._., ~"\ "\,/":- --- . ,-,..,,,,/ 

archivo identificado como RES.DIR.ECOLOGI'tj.l SQL, 00014-2017.pdf remitió 
(! ,\VY 

información relativa a las donaciones rec~b~~~z)fe(~htes a: Alimento para perro 
,_{ ~+._ \e,, '\. 

árboles frutales, y plantas de hortaliza; do,~ume)ito en el que señala las empresas 
.{''<c,, 

e instituciones donantes, las c~pti(i'~ª'"~!"!ecibidas y la forma en que fueron 
l" ¡f. "·-,\ '\_ -._\\ /;:,· 

distribuidos del periodo compr~p!;lidg p.e1 año dos mil trece a dos mil dieciséis. 
,,_,.. j> '\ ___ • ,, )' 

(''{ -·-", 
~- k f 

35. En el caso de las_pl~l),ta~ d'.lhortaliza, refiere que la facultad de promover la 
'<.\>,~·;,¡r;.;./;·· .>'~;} 

participación d~1;}íef>ºs"~1}ef Municipio es a través del Programa "HORTA DIF", 
'-',< __ '"""--·f_ /· _' _)··' 

independiente a 1aJ9irectión de Ecología. 
'\--. ".o. 
'\,:/ 

36. Con el objeto de fortalecer la respuesta a la solicitud de información el 

SUJETO OBLIGADO, remitió de igual forma el archivo electrónico denominado 

RES.DIR.ECOLOGÍA JI SOL.00014-2017.pdf mismo que consta de 79 fojas que en 

su contenido puede observarse desde la administración 2013-2015 el soporte 

documental que acredita la entrega de árboles y plántas, así como de alimento para 

mascotas. 
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37. Es de señalar que en lo referente a este rubro  

se inconforma y arguye que la información no es clara y legible, por 

lo que el SUJETO OBLIGADO, para atender tal inconformidad a través del 

Informe Justificado, adjunta el archivo 02 Resp. Complemento Dir. Ecología.pdf que 

al ser analizado se trata de la misma información remitida en la respuesta sin 

embargo se pueden apreciar mejor los datos contenidos en Jps a'~u,¡nentos. 
:4 . --.,~',,,""'-,\~-------~- ;') 
\}p •, .,. ' 
>,/ < "> '\, ' \_ 
d' t "' ' '\,,.// 

38. Por otro lado, el· SUJETO OBLIGADO, P'\e~fí¡pt~ )as' manifestaciones 
"·-. \, ".'"" -.. .-',' /' 
--'""· ·,~,., '°'> -- _.,0' 

vertidas en el Informe Justificado, y en rel¡í'qión a:'l¡¡s donaciones relativas 

escritorios, computadoras, ventiladores, ;efrlf~r~dCJf) ;;oyectores, impresoras; a 

través del oficio número IXTA/JACP/OOÓ;7/2~1~ de fecha ocho (08) de marzo .de . .,,,,_ .. , 
/:' '• 

dos mil diecisiete suscrito por el)ef;,,;'r·,b.tiÍhivo y Control Patrimonial, Servidor 
l' ¡'""' ,-,._,"" '\ ·\,.,,J_(' 

Público Habilitado, señala quedespu~t J:!e realizar una búsqueda exhaustiva en los 
//~·-; .. l ''.>,,.:_··:._·>,/! 

archivos de la DependeQdiá no;s.e encontró registro alguno de ningún tipo de 
;f'~;.:/' /e-... . . .. /~¿;// 

donación a la Direccic!>.rí'..d~1tc9logía, realizado por persona física o moral, del uno 
''>:,__ '{_ _,/ ,} 

(01) de enero de,f<í~.hlnft;¿~ al quince (15) de enero de dos mil diecisiete, tal como 
~- , .. ·" .. ,,; 
'•\ '<~. 

se muestra en la sigutente imagen: 
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••••• ••••• ........ 

Comisionado ponente: 

••••• 
lxtapaluco 

JEFATURA DE ARCHIVO Y CONTROL PATRlMONJAL 

.1s1·.y1·rJ: rr 1,)l't s;: 1,v111r·,1 

t J~/t '/!J. v; ,. L \"'/: ti, tl. 1'- ¡:;;11:J,"'-·Jii/ 7 
f.\'¡; JI'. \JJ ·,. t, l51; I/U J /1/; .l//~ \1< 't J, t Jb' IJ/c .H, 1/0f( ! /JI.- ::Ff7 

~t. EN 1, CARJ.OS t.AZAHO CRUZ ISl,J\S 
Tl1'lft.AR DE LA UNIO.t\1) DF. TRANSPAHENCIA 
V J\CCHSO A L1\ INPOH.1\11\CION 
tJE IX'l'APALUCA, EST1\DO Df; l\1F.XICO, 
P ll R S H N 'l' E, 

,(" 

(),..········~~~"·· 
(( ·~,,) 

Con rund<.101cnto en l_o:; artículos H, J ·L l 6, l 15 dt?:_"'tq \;<l,l,;-;ti,JJFt6n Polític.1 dt! los 
Hst.1do~ U11hlos ~1!c':.:íc:attas, 122, 123 y 124, de la CorlJÚH~ttPh)ioI_itji:<l del E.st~1Jo Libre y 
Soberano de l'.té;.;:h:o, 1,2,3, BG. 87 fra,.:ciún l. 91 f1(:tii;t;l~o \11_ -~- XI, 161 y lfIH y en lo:,; 
tórn1ínoi del Capítulo Prlntero. dcd Título Cu;1rto dt• ti Le}' Oi,}i~"l1-ílCc1 J\1u11k•ipal del Estado 
de tvléxlco, l, 2. l 3 fracch'nt 1, 77 frncción lf, 26~;,Y"Jti"i},,_Q,el/9,~J-1do fylunh:tpal dr.> lxtapaluca 
y 59 de la Ley de Ttanspurcn1._·/a y Atcc:-o a la lnh,?_1'h1•lt;;i/1n}Jóblica del Estado d~i l\féxü.:o y 
sus f'.lunlcipios. "*\~, "'"\ -· ' 

'",_" 

.// 
Sirva la prese11te ¡nu·a en(:Íii:rlu uu 1·ónfi:11 snludo y al rnis1no tleu1po con !;1 

fl11alidad de dar rtunpll1níento,, at,'\,ti'ti;_:_~u,;;;6)· th.• Hevh>lún cou 1n'.nnero th• folio 
004-2:l/lNFOfl¡\1/IP /ttH/20 17, lf,_riv:;;\dq~\\~li:(,¡:hl :,olicHud de infon11.:1ch',n i:on follo 
0.0014/IX'l'APALU/IP/2017 y eh {ltcn1.i_fl"l), iltfllkio IXTA/IU'fAIN/0135/2017. 1nc pcnnito 
ÍIIÍfll'IHrtdc que despuú.s dl? un.i_ ._{;-Ji¡;iusti_)!a}n'1st¡Ut:d.t i:n lo:c; ;\n:hivo.s th.• t.•Sf;J Depe11d1.Hl(ia, ill 
nHHnento no se cin·ontr6 y:,e~tÍ~io\_1

0 
__ .?_egí:,)}1) alguno de ningún tipo de donación a l,t Direi:dún 

de F.cologfu, n:.,;tli<..ado po1fn_é'1:_Son;;r .. (Í:sicá o n101-.1l. del 01 de Enero tlci 2013 ;JI 15 dl! E111:ro il~"?l 
2017. \_' 't \ /,;' "-·--- .--!_} 

39. De las constancias en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) y del análisis a las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO 

se concluye. que han sido atendidos y colmados cada uno de los requerimientos 

planteados en el numeral 2) por en la solicihtd 
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de información inicial y por lo tanto, a través del Informe Justificado, reparado del 

derecho de acceso a la información pública del particular sobre este rubro. 

QUINTO. De la versión pública. 

40. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 
./\ .. 

OBLIGADO deberá entregar la información relativa al perÍlQn¡tl adscrito a la 
.1 1\ .. ·v;,.:·;~_\\\ 

Dirección de Ecología, documentos en los que se pudiei~ad-í'tü~'rtdafos personales, ¡-¡f -,""\ \ '-':\)> 

mismos que son susceptibles de clasificarse como,(E\(~fi<;leµ9lales, mediante una 
·-\ '.,,,,_ "-- "" 

versión pública que deje a la vista los datos que,6frlz;~~'Ia información requerida . 
.. \1, }'i' 

·{''-,,,. "'"" >,.,:, __ ? _J 
,t ~\,,., '\,._~'\~~·- ,," . 

41. Cuando un documento requerido cóf\fierJ'i datos personales susceptibles de 
:.;~-,,-\\0,_ /~.: •', 

clasificarse, resulta procedente dJcha ~l~sif{cáción conforme a lo señalado por los 
( (' "''·\"\ ''\_./ ... 

artículos 3 fracciones IX, X~, ~~I.y)SLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de 
¡/ ,/ /::. __ --,--.. _., j 

Transparencia y Acce§o, 'a
1 

la iiformación Pública del Estado de México y 
_,. ,_. ·"' _¡'! 

/f,;f' .;"')O 

Municipios. \. '·f":0
• • •• 

/;) '"~:;~/ 
A1'tícttlo 3i}'i¡ra los'éfectos de la presente Ley se entenderá por: 

"\. "' 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México; 

(. . .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 
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XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial 

los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional 

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 
(/""',, 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, sup.(!ni~"o~iava la 
¿ '··» '<;~ ) 

información clasificada como reservada o confidencial !1ª(¡;.¡,ib.~i(i~~Jt a~ceso. 

«''• \' ) ) 
( ) '"\,.,,, '\, '\,, .. "· ·".' .. / ... . .. , .. .• f ••. '( ... ,'•}) 
Artículo 91. El acceso a la informt{~óJ,::púb)¡}a •

7 

será restringido 
-'\ -~, ,. ce-.----<"' 

excepcionalmente, cuando ésta sea clasific~d(f dl¡~o reservada o confidencial. 
\,\\\, •:,. '::Y/ 

(. . .) 
[,!\,- -<·",,->.\ 

( í '' Artículo 137. Cuand1¡t·!!n;iri~mo~,,Íiedio, impreso o electrónico, contenga 
f ( ,/·<· ___ .. "\ 

información públi¡;a;y•reservjlqa o confidencial, la Unidad de Transparencia 
_JI':,)/':,/},- ,, . ·. f 

para efectos tj.e,ftt,ríeér,,i~iJa solicitud de información, deberán elaborar una 
.)' .. \ --~ ··-J /• 

versión pi~lzqd eh ,;:r,ct; se testen las partes o secciones clasificadas, indicando 
\,.__ i' ,,p 

su contenid;'í:i'/:)nanera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

(. . .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información 

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a 

una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello. 

42. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Y\" 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artícul.ps D\~'fracción I antes 

referido y 149, así como los establecidos en los Lineam}!fto~~'.oe:?res en Materia 

d el ·t· ., D 1 ·t· . ' d I I f f, \ •¡, ) ) 1 1· . e as1 1cac10n y ese as1 1cac1on e a n or(h~<;. on ./en e meam1entos 

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo ,{~.f (~:,):~iuincuagésimo octavo, 

Quincuagésimo noveno y Sexagésimo pap&)~·e)aboración de Versiones Públicas. 
'·.. ) ) 
"\\, ''\'>--.""" I , 

Artículo 149. El acuerdo que cldÍifiq!te l~·;infermación como confidencial deberá 
,.!:<' . ··_:· ----<"-\,_-cz0;1~,,;f' 

contener un razonamiento fttico)ef\e( que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o f¡~;!~~\de 16,/hipótesis previstas en la presente Ley. 

/./;}':)) . 

Q11i11c11agésim/,ifiriJ;o:fLa" versión pública del documento o expediente que 
,_. ,· - ··., ""'""'·· ,J t" ¿!'!').:· 

contenga ppe19 .si!c~í~i?s reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 
~'\, "\/': , . •• ··--.:,/., 

obligados, pr¡¡v(f? pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá 
\"\Jt 

ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y 

no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de 

la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el 

desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 
(, 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desemp{ñ~ 'cl~:(.~\.1:1ismos. 
d ,,·,;> < !t': . -~- . >-:, '>'\_ ,-

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna ;:,'t(<llcj~fifieacíón, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritps pq}',~J,Fltfidb mexicano. 
_,:;· ____ _ :;;- ""'· ·' 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos;~¡¡~~+ f S,::;;;:~rán que los sistemas o 

medios empleados para eliminar la informápén ·qz 7as versiones públicas no permitan 
"e·. "\,>-·> p 

/s '%. . .. :! 
la recuperación o visualización de lq)n{snu¡ ... , 

/(;>: ---,,.::,~~\::~:/;,? 
Quincuagésimo nove1!CJ, S¡f,r;,as~))1e que el documento únicamente se posea en 

versión impresa, ~rtkif[~º'i~/Jia;;; y sobre éste deberán testarse las palabras, 

párrafos o renglqft(fqrief:a:tiasificados, debiendo anotar ni lado del texto omitido, 
,/ >,, '\-<,_. -<~: _/,..,+,? 

una refeJJfltin11wí1ifjcn tal y como se puede observar en el modelo para testar 
""'\ .. '·.-\/< < _- . ·. ---~/:-7 

documentoS'QhR,resós contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "1VIodelo para 
"'-0._:Y 

testar documentos impresos". 

En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 

establecido en el lineamiento Sexagésimo. 

La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal 

forma que no permita la revelación de la información clasificada. 

Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá 

crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión 
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pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el modelo para 

testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de 

los Lineamientos, "Modelos para testar documentos electrónicos" 

43. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 
{\'\,. 

clasificada como confidencial, es dable, de acuerdo a la~, disp.?stciones legales 
.1 . ·" .,,, .~ ';;,·_--.-.,,,,.,~.,_)> 

elaborar una versión pública. La versión pública debe /JfauJb}~'¡¡d: por el Comité 

d T . d b d . . d d ·1''· (( .) ) , . 1 e ransparencia, se e e e emitir un acuer o e c. ~~lt1¡;:iic;9n, prev10 a a entrega 
¡f''.~, -~! "",_"'""-e, 

de la información al recurrente, el cual se .~'~,l:í(\~e)'a:bórar de tal forma que al 

recurrente se le entregue la información r,~.~~,ttv~~l'péi:sonal adscrito a la Dirección 
. • ' J 

de Ecología del Municipio de Ixtap¡¡.lqca en,vérsión pública en donde se protejan 
-~'\~)'\,._ ,;>~) 

los datos personales del Servido{?ú~!i¡:0,Jifular de los documentos, tales como el 

Registro Federal de Contril,n¡.}l:hies (itc), Clave Única de Registro de Población 
l l'./·-· ,''"<:_, ·-.-- .y 

(CURP), Clave ISSEI'v!)"WI;<; ~t:i~í,Juier otra Seguridad Social 

/:;f );,!~{~~;~' 
44. Es de sefü1Ia$, qui{ por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

'"~,-'\"':, 

OBLIGADO debe c'íffuplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

45. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia de la 
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información que se sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar 

datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no 

es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación 

ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 
,<:'\,,~. 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, dej¡i al'sRl~itante en estado 

de incertidumbre, al no conocer o comprender ~qrqi~~:~ho~ ?~arecen en la 
1 { """ ·, '\/• 

documentación respectiva, es decir, si no se exponerf~,lnarl5:fa puntual las razones 
,:f'·"_ .,";;, "•\" "'\\~-- -·' 

de ello se estaría violentando desde un inicio ef rereeli'b:1:!e acceso a la información 
/<"<:,, ___ _\,_\,.,, ,/} ) 

del solicitante. ··,.:·<· ' 
-~-) 
,).l 
./ 

:\'>_:"\,,___ _ __ /_(' 
46. De estos dispositivos legaJes, S?·,ct~sprende que el derecho de acceso a la 

!{ f "., \ '\Y 
¡; \ s, ri 

información pública tiene ,zowb.'.1imf}ánte el respeto a la intimidad y a la vida 
F ,-, " · .. ., ,,-/ 

g' <',;'. ·. )\ 

privada de las persorn:is;>es porNllo que este Instituto debe cuidar que los datos 
./~,/'/ ,!-'\. // . ' .f 

personales que CJpr~h:,~~/f?bder de los sujetos obligados sean protegidos y 
¡:~;;·,!' ···p , . ~"\\.·:~:::(:'" 

únicamente se d~nlcq:go'cer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
''<-,,_~'\. 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en. armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

47. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales, infringirá con lo que estipula las 
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disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

48. Además los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de 

aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de' 
{":\'{, 

considerar las formalidades que establece la normatividad qplic~l:,Je, de lo contrario 

se consideran documentos alterados o de clasificacióntlfaudti)~t:.) 
(f \)'"" ~. ·, i:,., ) 

~{~'<:\~>~:~·:· .. ".'.'~,::? 

49. Por lo anteriormente expuesto y fundad1D'Í?sté otyANO GARANTE emite 
l (, \··\}." \/ 

los siguientes. ,, ' 1 , 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer po en el recurso 

· de revisión 00423/INFOEM/IP/RR/2017 en términos de los considerando CUARTO 

y QUINTO de la presente resolución. 
( 

Q,>·~'''.', JI <" ·,\ ~"\ ' "); 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporc\o:q{da r¡ór'él Municipio de ,,.-.,. ~ " 7 J (i;\,_"',:"'"\,~-- :,,/j_; 

Ixtapaluca y se ORDENA hacer entrega vía Slt,e~~~~e Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, en versión pública k{si,~ieµt\) • 
,,;';, '·e,'°"" ~'é.,,%'"---·-- ••• 

J :>·, "·) ') 
a) Documento en el que conste l,l,persón)J'.á'dscrito a la Dirección de Ecología 

"'~,,,,~ '\\. ,/"':, 

desde el uno (01) de ener9•~e qDi~Jltrece al quince (15) de enero de dos mil [ t. ·~t ·i -,. 
diecisiete. ·· · ~/ 

'\ 
/;··) ,} 

TERCERO. Notifíq-q¡{~(á} Titul'r de la Unidad de Transparencia del SUJETO 
.;< --.~~\,\~+-~¿/ />'~)> 

OBLIGADO, p9t~ c¡i,l.e'c~nforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 
-- -., ; ,, . '· 

•' 
segundo y 199 dé'l;Í:'"),,ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

'-'.,/ 

Estado de 1\/Iéxico y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución 

e Informe Justificado así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE.TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTAD0\.DE MÉXICO Y 
'''\, "-\, 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIOI)lADéil$0JÓ~~)INA ROMÁN 
'\ ~/·"·.· ·,. ··--· .. "., ·'' 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADA}lf~: ~9?:i-1\ HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍ~J;~:~~~CfÍEZ; EN LA DÉCIMA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA(E~~lJtj;b (04) DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA..~EiJNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

,., '\, J! jJ 

""'~. ,.,/ 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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